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ADMINISTRA^IOMROVINGIAL
DELEGACION DE HACIENDA

Sección del Patrimonio del Estado

ANUNCIO

Se saca a pública subasta, para el 
día 30 de mayo de 1972, ante la Me
sa de la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, en cuya Sección del 
Patrimonio del ¡Estado puede verse 
el pliego de condiciones generales, 
una motocicleta marca “Montesa”, 
con matrícula VA-41.631, depositada 
en la Delegación de Hacienda de es
ta provincia. Tipo de tasación: 3.000 
pesetas.

Valladolid, 24 de abril de 1972.-<E1 
delegado de Hacienda, J. Carrillo.

1.944—1.681

flelegaeión Prouinciai del lyiinisígrio 
de industria

A los efectos previstos en los De
cretos 2617/1966 y 2019/1966, de 20 
de octubre del mismo año, se- abre 
información pública sobre la siguien
te petición:

Empresa: «Sociedad Hidroeléctri
ca Ibérica Iberduero, S. A.» 'T-386.

Inversión: 66.795.731 pesetas.
Objeto: Línea eléctrica, a 380 KV., 

simple circuito «dúplex» Grijota-Tor- 
desillas (tramo subestación de Grijo

ta), enlace con el apoyo n.° 97 de la 
línea a 220 KV. Tordesillas-La Muda
rra, à transformar a 380 KV.

Se solicita autorización administra
tiva y declaración de utilidad públi
ca. Cuantas personas o entidades 
puedan considerarse afectadas por la 
construcción de las instalaciones que 
se citan, pueden presentar en estas 
oficinas, calle Alcalleres, n.° I, y en 
el plazo de 30 días, los escritos que 
consideren oportunos en defensa de 
sus derechos.

Valladolid, 17 de abril de 1972. 
El delegado provincial, Emilio López 
Torres.

1.888—1.682

A los efectos previstos en los De
cretos 2617/1966 y 2619/1966, de 20 
de octubre, se abre información pú
blica sobre la siguiente petición:

Empresa: «Sociedad Hidroeléctri
ca Ibérica Iberduero, S. A.» T-387. 

Inversión: 2 2.7 44.8 5 5 pesetas.
Objeto: Línea eléctrica a 220 KV., 

simple circuito, enlace de la de Vi- 
llalcampo-Villalbilla con la subesta
ción de Valladolid (Renedo).

Se solicita autorización administra
tiva y declaración de utilidad públi
ca. Cuantas personas o entidades 
puedan considerarse afectadas por la 
construcción de las instalaciones que 
se citan, pueden presentar en estas 
oficinas, calle Alcalleres, n.” I, y en 
el plazo de 30 días, los escritos que 

consideren oportunos en defensa de 
sus derechos.

Valladolid, 17 de abril de 1972; 
El delegado provincial, Emilio López 
Torres.

1.832—1.683

ÂDM1NISTRÂGIÛNMUNIC1PAL
VILLACO

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón para la exacción de la 
prestación personal y de transporte, 
correspondiente a 1972, queda de 
manifiesto al público por plazo de 
diez días, durante los cuales podrá 
ser examinado por los interesados e 
interponer las reclamaciones que es
timen oportunas.

Villaco, 19 de abril de 1972.—El 
alcalde, V. Ruiz.

i-839—1-684

VILLALBA DE LA LOMA

Rendidas las cuentas municipales 
del presupuesto ordinario, de admi
nistración del patrimonio y de valo
res independientes y auxiliares co
rrespondientes al ejercicio de 1971, 
quedan expuestas al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento du
rante el plazo de quince días, durante 
los cuales y los ocho siguientes, po
drán presentarse contra las mismas 
los reparos y observaciones que estí-
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men convenientes, de conformidad 
al artículo 790 de la Ley de Régimen 
Local.

Villalba dé la Lonia, 19 de abril 
de 1972.—El alcalde,}. Pisonero.

1.8Ó7—1.685

ADMIMISTRACIOME JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO i

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.

llago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos ejecutivos con el nú
mero 565 de 1971, a instancia del 
Banco de Vizcaya, S. A., represen
tado por el procurador don José 
María Ballesteros Blázquez, contra 
don David Benito Sáenz de Jubera, 
en situación de rebeldía, sobre pago 
de cantidades, en cuyos autos que se 
encuentran en período de ejecución 
de sentencia he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez y término de ocho días, a instan
cia de la parte ejecutante, los bienes 
embargados, bajo los siguientes lotes:

Lote melero uno

Una cafetera, marca Gaggia, de dos 
portas y un molinillo, marca Gaggia; 
valorado en veintiuna mil pesetas.

Lote número dos

El derecho de arrendamiento y 
traspaso del local situado en la calle 
de Villanubla, número 4, de esta ciu
dad, a la izquierda del portal según 
se entra en el inmueble, donde se 
halla situado el negocio denominado 
«El Bodegón el Riojano», del que es 
arrendatario el demandado y arren
dador don Aníbal Asensio; valorado 
en diez mil pesetas.

La subasta se celebrará en este 
Juzgado el día dieciocho de mayo 
próximo, a las once de la mañana, y 
para tomar parte en ella, deberán 
los licitadores consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al 

diez por ciento del avalúo de cada 
uno de los lotes en que desen licitar, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos, ni tampoco posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación.

Los bienes que comprenden el lote 
número uno, se encuentran deposi
tados en el demandado don David 
Benito Sáenz de Jubera, en la calle 
Villanubla, número 4, de esta ciudad.

Con respecto al derecho que com
prende el lote número dos, se hace 
constar que se suspenderá la aproba
ción del remate para dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 
33 de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, y que el adquirente deberá 
contraer la obligación que determina 
el número 2.° del artículo 32 de la 
misma Ley.

Dado en Valladolid, a veinticuatro 
de abril de mil novecientos setenta y 
dos.—^José María Alvarez Terrón.— 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

1.897 —1-686

VALLADOLID.—NUMERO 3
EDICTO

El magistrado don Rubén de Mari
no, juez de primera instancia número 
3 de Valladolid, en el proceso ejecuti
vo, número 414-71, promovido por 
don Antonio Martín Catalina, contra 
don Tomás Domínguez Parra, sobre 
reclamación de cantidad, ha acorda
do sacar a segunda y pública subasta 
los siguientes bienes embargados a re
ferido demandado, que están deposi
tados en poder del mismo, vecino de 
Alcañices (Zamora), donde pueden 
ser examinados:

Lote único.
Una cepilladora, marca Cima, con 

motor de 2 H. P., en buen estado.
Un camión, marca Barreiros, ma

trícula ZA-17.123, de 8.130 kilos de 
tara, con volquete, en buen estado.

Tasado todo ello pericialmente en 
la cantidad de 346.000 pesetas.

El acto de subasta se efectuará, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, a 
las once horas del día 18 de mayo de 
1972. previniéndose a los licitadores 
que deseen txrmar parte en la misma. 

que deberán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, al menos, al lO por IÔO de la 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no, pudiendo hacerse pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, teniendo en cuenta 
que los bienes salen en' esta subasta 
con la rebaja del 25 por lOO de su 
tasación.

Dado en Valladolid, a diecinueve 
de abril de mil novecientos setenta y 
dos.—(Rubén de Marino.—¡El secreta
rio, Jesús González Cuenca.

1.881 —1.687

VALLADOLID.—NUMERO 3 
El magistrado don Rubén de Marino 

hace saber:

Que en este Juzgado se tramita 
expediente gubernativo Il/72'a soli
citud de doña Julita Asenjo Gonzá
lez, mayor de edad, viuda y vecina 
de Dueñas, en solicitud de que le sea 
devuelta la fianza de su fallecido es
poso don Alejandro Torres Aragón, 
procurador que fue de estos Juzga
dos y Tribunales de Valladolid y de 
cuyo cargo causó baja en el ejercicio 
de su profesión el día 21 de diciem
bre de 1968; publicándose el presen
te para que por quien se estime opor
tuno se puedan hacer las reclamacio
nes pertinentes contra el mismo en 
el plazo de seis meses, siguientes a 
la presente publicación.

En Valladolid, a veintidós de abril 
de mil novecientos setenta y dos.— 
Rubén de Marino.—^E1 secretario, Je
sús González Cuenca.

1.964—1.688

VALLADOLID.-NUMERO 3

Don Jesús González Cuenca, secreta
rio del Juzgado de primera instan
cia número tres de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 72/^2, promovido por don 
Felipe Blanco Hernando, con don 
Martín García de Pablos, se ha dicta
do sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como siguen:

Sentencia.—En Valladolid, el ca
torce de abril de mil novecientos
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2 de mayo de 1972 3

setenta y' dos. El magistrado don 
Rubén de Marino, juez de primera 
instancia número tres de este par
tido, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo promovidos 
por don Felipe Blanco Hernando, 
domiciliado en Valladolid, plaza de 
Onésimo Redondo, número 3, diri
gido por el abogado don Jesús Lago 
San José y representado por el pro
curador don José Menéndez, contra 
don Martín García de Pablos, domi
ciliado en San Rafael (Segovia), calle 
Goya, número' 13, declarado en rebel
día por su incomparecencia, sobre 
-reclamación de cantidad dineraria; y

Fallo: Que mandando seguir ade
lante la ejecución despachada contra 
D. Martín García de Pablos, le conde
no a que pague al actor la cantidad 
de treinta y ocho mil quinientas cin
cuenta y cuatro pesetas, importe de 
la cantfdad reclamada, más los inte
reses legales de dicha suma desde la 
lecha del vencimiento hasta el com
pleto pago y al abono de las costas 
procesales. Por esta sentencia, que 
se notificará por edictos a la parte 
•demandada rebelde, si en el plazo de 
tres días no se pide por el actor la 
notificación personal, lo mando y 
firmo.—Rubén de Marino.—Firmado 
■y rubricado. .

Concuerda bien y fielmente con su 
• original a que me remito en caso 
necesario. Y en cumplimiento a lo 
ordenado y para que sirva de notifi
cación en forma al demandado rebel
de, expido el presente en Valladolid, 
a veinte de abril de mil novecien
tos setenta y dos.—Jesús González 
"Cuenca.

I.921 —1.689

VALLADOLID.—NUMERO 4

EDICTO

El ilustrísimo señor magistrado, 
4uez de primera instancia número 
<cuatro de Valladolid y su partido, en 
los autos de juicio ejecutivo número 
19 de 1972 promovidos por el pro
curador don José Menéndez Sánchez, 
en nombre y representación de don 
Félix Renedo Ruiz, mayor de edad y 
avecino de Tudela de Duero, contra 

don Mariano Verdugo García, mayor 
de edad, casado y vecino de Valla
dolid, calle Esperanza, número 5O> 
sobre reclamación de cantidad (cuan
tía 401.750/50 pesetas), ha acordado 
por providencia de esta fecha sacar 
a la venta en pública subasta, por 
primera vez, por lotes, con arreglo al 
tipo de tasación y término de ocho 
días, los siguientes bienes, y que han 
sido embargados al demandado como 
de su propiedad;

Lote Limero

I. Una mesa metálica, acrista
lada, color gris; valorada en 1.300 
pesetas.

2. Un mueble-vitrina, con tres 
estanterías, haciendo juego con la 
anterior; valorado en 3.OOO pesetas.

3. Un frigorífico, marca «Tucán», 
tamaño medio, rectangular; valorado 
en 4.000 pesetas.

4. Un armario de dormitorio, de 
tres puertas, color claro, de poliéster; 
valorado en 800 pesetas.

5. Una coqueta, con tres cajones 
a la izquierda, uno grande a la dere
cha y espejo separado y mesita de 
noche; valorada en I.IOO pesetas.

6. Un televisor, marca «Zenit», 
con UHF; valorado en 12.000 pesetas.

7. Un tresillo-sofá, de tres cuer
pos y sillones Con almohadones ver
des; valorado en 2.000 pesetas.

8. Una mesa de centro, plegable; 
valorada en 1.500 pesetas.

9. Un armario - vitrina - librería, 
haciendo juego con la mesa; valorado 
en 3.500 pesetas.

lO. Una máquina de coser, marca 
«Alfa», mueble cubierto; valorada en 
4.000 pesetas.

II. Un armario de dormitorio, de 
cuatro puertas, color claro; valorado 
en 1.000 pesetas.

I2. Una coqueta, con cristal se
parado; valorada en 800 pesetas.

13. Dos mesitas de noche; valo
radas en 300 pesetas.

14. Una lavadora aútomática, 
marca «Zanussi»; valorada en 5-000 
pesetas.

15. Un armario de dormitorio, 
de un solo cuerpo y coqueta negra; 
valorados en 1.800 pesetas.

Lote segundo

Un coche, marca R-IO, matrícula 
VA-34.477; valorado en 30.000 pe
setas.

Lote tercej'o

Un camión, marca «Austín-Sava», 
matrícula VA-31.989; valorado en 
60.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el pró
ximo día dieciocho de mayo, a las 
once horas, bajo las siguientes con
diciones y advertencias:

I .^ Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo o tipo de tasación por el 
que salen a subasta.

2 .^ Que el remate puede hacerse 
en calidad de ceder a un tercero.

3 .^ Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del 
avalúo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

4 .“ Que los bienes objeto de la 
subasta se hallan depositados en el 
propio demandado en el domicilio 
que al principio se expresa y donde 
podrán ser examinados.

Dado en Valladolid, a veinte de 
abril de mil novecientos setenta y 
dos.—Luis Alonso Torés.—El secre
tario, Félix Olalla Mariscal.

1.922—1.690

Juzgados municipales

MEDINA DE RIOSECO
Don Nicolás Cuadrado Lorenzo, se

cretario del Juzgado Comarcal de 
Medina de Ríoseco (Valladolid).

Doy fe y testimonio: Que en el 
juicio de faltas número 21 de 1972, 
se ha dictado la siguiente sentencia : 
En la ciudad de Medina de Ríoseco, 
a seis de abril de mil novecientos se
tenta y dos. Vistos por el señor don 
José Luis Salamanqués del Río, juez 
comarcal de esta ciudad y su partido 
judicial, los presentes autos de juicio
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verbal de faltas, ejercitando la acción 
pública el iMiniaterio Fiscal, en vir
tud de denuncia formulada por Mar
cial Paniagua Fernández, de diez y 
nueve años de edad, soltero, obrero, 
natural y vecino de La Unión de 
Cam'pos, siendo denunciado Lorenzo 
Fernández Cristiano, de veintitrés 
años de edad, soltero, natural y veci
no de Rivera de Grajal (León), hoy 
en ignorado paradero, sobre lesio
nes; y

Fallo; Que debo condenar y con
deno al denunciado Lorenzo Fernán
dez Cristiano como autor responsa
ble de una falta contra las personas, 
a la pena de seis días de arresto me
nor con imposición de todas las cos
tas causadas, y debiendo indemnizar 
a Marcial Paniagua Fernández en la 
cantidad de ochocientas setenta y cin
co pesetas. Para notificación al de
nunciado y dado su ignorado para
dero, publíquese el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta resolución 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia. Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
J. L. Salamanqués.

Para que sirva de notificación al 
denunciado y su publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, ex
pido y firmo el presente en Medina 
de Ríoseco, a seis de abril de mil 
novecientos setenta y dos.—Nicolás 
Cuadrado.

1-657

ANUNGIOSJFIGIALES
Magistratura de Trabajo núm. 2

EDICTO.—2.925 y 2.232/70

Por providencia del limo. Sr. ma
gistrado de Trabajo de esta provin
cia don Baltasar Rodríguez Santos, 
dictada en expediente de apremio 
que se sigue contra Isabelino Ruiz 
Mañueco, sobre el pago de 73.498,13 
pesetas, se sacan a pública subasta los 
siguientes bienes embargados al deu
dor cuya tasación se detalla;

Una cafetera exprés, «Gaggia», 
2 portas; tasada en 5.000 pesetas.

Un molinillo café, «Gaggia»; tasa
do en 3.000 pesetas.

Dos registradoras, marca «Gis
pert»; tasadas en 12.000 pesetas.

Derechos traspaso bar Gabela; ta
sado en 90.000 pesetas.

Un mostrador frigorífico, acero 
inoxidable; tasado en 15.000 pesetas.

Referidos bienes se hallan deposi
tados en poder del apremiado, calle 
Arriba, n.° 7, Valladolid, donde pue
den’ ser examinados.

La subasta que será única, se cele
brará el día 26 de mayo, a las 10,15 
horas, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, Gamazo, 
número 3, 2.° izquierda.

En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes al 
mejor postor si alcanza el 50 por 
100 de la tasación y deposita en el 
acto el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación.

Caso de no haber postores, en es
tas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por 100 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor co
mo el deudor podrán participar en la 
subasta pudiendo este último liberar 
los bienes abonando las responsabili
dades derivadas del apremio o pre
sentar persona que mejore la postura.

Valladolid, a veinte de abril de mil 
novecientos setenta y dos.—Baltasar 
Rodríguez Santos.—El secretario (ile
gible).

1.852—1.691

EDICTO

Por providencia del ilustrísimo se
ñor magistrado de Trabajo de esta 
provincia don Baltasar Rodríguez 
Santos, dictada en expediente de 
apremio 2.652/70, que se sigue con
tra don Victorio P'uente Torre, sobre 
el pago de 52.543,22 pesetas, se sacan 

a pública subasta los siguientes bienes- 
embargados al deudor cuya tasación 
se detalla:

Una máquina pulidora, con do» 
motores de I y 7 H. P., marca «Poise 
Valencia»; tasada en 150.000 pesetas.

Una camioneta «D. K. W.», ma
trícula VA-44.630, de gas-oil, de 
lO H. P., marca «Mercedes»; tasada 
en 200.000 pesetas.

Una máquina lijadora, marca «An
toñana Asimer», de 3 H. P. y un 
motor; tasada en 60.000 pesetas.

Referidos bienes se hallan deposi
tados en poder del apremiado, calle 
Ispizua, de Tudela de Duero, donde 
pueden ser examinados.

La subasta que será única, se 
celebrará el día 26 de mayo, a la» 
II horas, en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo, Gama
zo, número 3, 2.° izquierda.

En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes at 
mejor postor si alcanza el 50 por lOO 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación.

Caso de no haber postores, en' 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo,, 
adjudicándose provisionalmente lo» 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por lOO 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al 
aeree dor.-

Tanto el Organismo acreedor co
mo el deudor podrán participar en la 
subasta pudiendo este últimó liberar 
los bienes abonando las responsabili
dades derivadas del apremio o pre
sentar persona que mejore la pos
tura.

Valladolid, a veinte de abril de mil 
novecientos setenta y dos.—Baltasar 
Rodríguez Santos.—El secretario (ile
gible).

1.848—1.692

VALLADOLID

EMPEENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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